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Este Ministerio ha tenido a bien disponer. que,- a los efectos
de libre entrada a toda clas~ de. Archivos, B.i~liotecas, Museos,
Monum~ntos Naci~:ma~es e Hlstóncos y EXposIclOnes: ~el Es.ta-do,
:provinclas y MumclplOs, se consldere como en serVlclO actIvo a
'los funcionarios jUbilados de los Cuerpos Facultativo y Au
Xiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.
1. .Lo que comunico a Vo l. .
. Dios guarde. a V. lo muchQs años.

Madrid 17 de julio de 19710

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Dtpartamento.

ORDEN de 19'de julio de 1971 por la que se im
plantan las ensel1anzas que han de cursarse en el
Centro no Oficial R.econocül0 de Formación Pro
fesional Industrial, Escuela de Formación Profesio
nal «Sant Francesc», de Berga (Barcelona).

. nmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por. el ar
,tículo segundo del Decreto 1544/1971, de 17 de. junio (<<Boletín
Oficial del E!itado» del 14' de julio), por el que se clasifica
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
'Industrial, dependiente de la Iniciativa Privada, la Escuela de
Formación profesional «Sant. Francesc», dé Berga (Barcelona),
:, -Este Ministerio ha tenido a- bien disponer: .

..:,primero.-En l<l- Escuela de Formació11 Profesional «Sant
FrallCesc», de Berga (Barcelona), como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial podrán cursarse
las enseñanzas correspondientes a los grados de Iniciación y
Aprendizaje, para la Rama del Metal, Sección Mecánica, es
pecialidad de Ajustador; pata la Rama Eléctrica, en la. espe
cialidad de Instalador-l\1:ontador, y para la gama de Delinean
tes, en las especialidades de Delineante Industrial y de Deli
neante de la Construcción.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
«(Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la
Iniciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológÍC'lS
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 (<<Boletín Oficial» del Ministerio del' 26 de octubre>.

Tercero.~El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categoria
de Reconocidos, que con carácter general. se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de12l),
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma. Igualmente quedará obligado a disponer de la
plantilla minima de Profesores' titulados que se especifica en
la Orden del 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), en sus números 11 y 12, ateniéndose, en cuanto a en
señanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14 de
la misma disposición. '

Cuarto.-La inscripción de la matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en' la Escuela Oficial de Maestría Industrial de
Vich (Barcelona), verificándose en la forma y condiciones que
señala la Orden ministerial· de 20' de marro de 1958 «(Boletín
Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se
dictó la Resolución de la Dirección General, fecha 28. de
marzo de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril).

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a
Cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden
de 23 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10
de noviembre), sobre abono de tasas a que se refiere el De
oeto número 1637/1959, de 23 de septiembTe ((Boleti',1 Oficial
del EstadQ) del 26).

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de julio de 1971.~P. D.,. el Subsecretario, Ricar-

do Diez. '.'

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se im
plantan las enseñanzas que han de cursarse en el
Centro no Oficial Reconocido de Formación Pro
fesional Industrial «Escuela Sindical de Hostele
ría», de Las Palmas de Gran Canaría.

. TImo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el ar-

Otlc~lo segundo del Decreto 1551/1971, de 17 de junio «(Boletín
Ílc¡a! del Estado» del 14 de julio), por el que se clasifica

como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
in~ustrial, dependiente de la Obra Sindical de Formación Pro-

d
eslOnal, la «Escuela Sindical de Hostelería», de Las Palmas
e Gran Canaria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En la «Bs.cuela Sindical de Hostelería», de Las
Palmas de' Gran Canaria, como Centro no Oficial Reconocido
de Formación Profesional Industrial podrán cursarse las en
sE::ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje, para la
Rama de Hosteleria, en las especialidades de Ayudante de
Cocina, Ayudante de Servicios y Oficial de Administración :Ho-
telera. ,

Segundo.-'-Los planes de estudio a seguir en dicho' Centro
serán' los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
«(Boletín Oficial del Estadd» del 18 de septiembre), para la
InIciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones' metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 17 de enero de 1967
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de mayo).

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los benefiéios ínhe
rentes a los centros no Oficiales clasificados en la categoría
de Reconocidos, que con carácter general, se establece en la.
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
así como de los que en lo sucesivo se determinen' en desarrollo
de la misma. Igualmente quedará obligado a disponer de la.
plantilla minima de Profesores titulados que se especifica en
los números 11 y 12 de la Orden del 5 de agosto de 1958
«(Boletín Oficial del Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto
a enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14
de la misma disposición. .
. Cuarto.-La. inscripción de la matrícula de sus alumnos de

berá realizarla en la -Escuela· Oficial de Maestría Industrial de
Las PalniasdeGran Ganaria, verificándose en la forma y
condiciones que señl!la la Orden ministerial de 20 de marzo

- de .19.58 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor
cumplimiento se dictó la .Resolución de la Dirección. General,
fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletln Oficial del Estado» del
11 de abril). - .

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a
cuanto se dispone el1 los artículos 23-y siguientes de la Orden
de 23 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 10
de noviembre), sobre ·abono de tasas a que se refiere el De
creto número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estadm) del 26).

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de julio de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por ta que se inl:
plantan las enseñanzas que han de Cllrsarse en el
Centro no Oficial Reconocido de Formación Pro
fesional Industrial «Virgen del Pino», dp, Las Pal
mas de Gran Canaria·.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el ar
ticulo segundo del Decreto 155011971, de 17 de junio «(Boletín
Oficia! del Estado» del 14 de julio), por el que se clasifica
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Industrial, dependiente de la Organización Sindical, la' Escuela
de Formación Profesional (<Virgen del Pino», de Las. Palmas
de Gran Canaria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En la Escuela de Formación Profesional «Virgen
del Pino», de Las Palmas de Gran Canaria, como Centro no
Oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial, po
drán cursarse las enseñanzas correspondientes al grado de
Aprendizaje, para la Rama del Metal, Sección Mecánica, espa
cL:tlidades de Ajustador y Tornero, Sección de Construcciones
M2tálicas; especialidades de Forjador-Cerrajero y Soldador-Cha
pista; Rama de la Madera, especialidad en Ebanista-Carpintero,
y Rama Eléctrica, especialidad de Instalador-Montador.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
,erán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
«(Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la
Iniciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha

. «'Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963. «(Boletín Oficial» del Ministerio del 26 de octubre).

Tercero.-El cit~do Centro disfrutará de .los beneficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categoría
de Reconocidos, que, con carácter general, se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 «(Boletin Oficial del Estado» de121),
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
as la misma. Igualmente quedará obligado a disponer de la
plantilla minima de Profesores titulados que se especifica en
los números 11 y 12 de la Orden del 5 de agosto de 1958
«(Boletín Oficial del EstadQ) del 25), ateniéndose, en cuanto
a enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14
de la misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de la matrícula de sus alumnos de
berá realizarla en la Escuela. Oficial de Maestría Industrial de
Las Palmas de Gran Canaria, verificándose en la forma y con-
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diciones que señala la Orden ministerial de 20 de marzo de
1958 (<<Boletín Ofidal del Estado» del 31), para cuyo mejor
cumplimiento ,se dictó la Resolución de la Dirección General,
fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del
11 de abril).

Quinto.~El indicado Centro deberá dar. cumplimiento a
cuanto se dispone en los artículos 23 Y siguientes de la Orden
de 23 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10
de noviembre), sobre abono de tMas a que se refiere el De
creto número 1637/1959, de 23 de' septiembre (<<Boletin Oficial
del Estado» del 26).

Lo digo aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde aV. 1.
Madrid, 19 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de' 19 de julio de 1971 por la que se im
plantan las enseñanzas que han de cursarse en él
Centro no Oficial Reconocido de Formación Pro
fesional Industrial «Escuela p'roLesional de la Sa
grada Familia», de Ecija (SevtlUf).

nmo. Sr.: En uso de la .autorización concedida por el ar
ticulo segundo del Decreto 1545/1971, de 17 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14 de. julio), por el que se clasifica
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
'Industrial, dependiente de la Iniciativa Privada, la «Escuela
Profe:;;ional de la Sagrada Familia», de Ecija (Sevilla),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En la «Escuela Profesional de la Sagrada Fami
lia», deEcija (Sevilla), como centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial podrán cursarse las enseñan
zas correspondientes al grado de Aprendizaje, para la Rama
de Automovilismo, en las especialidades de Mecánico del Auto
móvil y Electricista del Automóvil. .-

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
gerán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la
Iniciación o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicM
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 (<<Boletin Oficial» del Ministerio del 26 de octubre).

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categoría
de Reconocidos, que con carácter' general, se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Soletín Oficial del Estado» de121),
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma. Igualmente quedará obligado a disponer de la
plantilla mínima de Profesores titulados que se especifica en
los números 11 y 12 de la Orden del 5 de agosto de 1958
(<<Boletln Oficial del Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto
a enseñanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14
de la misma disposición.

Cuarto~~La inscripción de la matricula de sus alumnos de
berárealizarla en .la Escuela Oficial de Maestría Industrial de
Sevilla, verificándose en la· foma y condiciones que señala la
Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó
la Resolución de la Dirección General, de fecha 28 de marzo
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril).

Quinto.~El indicado Centro deberá. dar cumplimiento a
cuánto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden
de 23 de octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10
de 'noviembre), sobre abono de tMas a que se ·refiere el De
creto número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26).

Lo digo. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. Ricar

do Díez..

Ilmo. Sr. Director general de ProgramacIón e Inversiones.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se im
plantan las enseñanzas que han de eursarse en el
Centro no Oficial Reconocido de Formación Pr.o
tesional Industrial «Juan Antonio Parera», de Bar
celona.

" nmo. Sr.: En uso de' la áutorización. concedida por el ar
tlc~l? segundo del Decreto 1550/1971, de 17 de junio (<<Boletin
OfICIal del Estado» del 14 de julio), por el que se clasifica
como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
Indu~t!ial, dependiente de la Iniciativa Privada, la Escuela
Mumclpal de Formación Profesional «Juan Antonio Parera»
de Barcelona, '

B. O. del E.-Núm.

Este Ministerio .ha tenido a bien disponer: ...

Primero.-En la Escuela .. Municipal de Formación PrOf ~:';\
nal «Juan Antonio Parera»; de Barcelona, 'como centroesIo.:
Oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial, Podr~
cursarse las enseñanzas correspondientes al grado de AprenQt
zaje, para la Rama del Metal, Sección Mecánica, en las €SIl:'
cialidades de Ajustador y Tornero, y para la Rama de D !l<,
neantes, en la especialidad de Delineante Industrial. eu:¡

Segundo.~Los planes de estudio a seguir en dicho Cent i
serán los establecidos por Decreto de 23, de agosto de 19ro
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para~'
Iniciación o Preaprendizaje, y por ~reto de la misma fecha l'

(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), para el primer curso d.
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológic e,
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiemb;S!
de 1963 (<<Boletí~ Oficia-l.» del .Ministe,rio del 26 de. octUbre)

Tercero.-El CItado Centro dIsfrutara de los benefIcios inhe',
rentes a los Centros no Oficiales clasificados en la categori~1
de Reconocidos, que con carácter general, se establece en la!
Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21)
así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrOllo
de la. misrr:a.. Igualmente quedará obligado a disponer de la
plantIlla mIl1lma de Profesores tItulados que se espc-cifica en
los númer.os 11 y 12 de la Orden del 5 de agosto de 1958
(<<Bole~n Oficial del Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto'
a ensenanzas y horarios, a lo establecido en los números 13 y 14'
de la misma disposición.

9uarto:-La inscripción de la matrícula d~ sus alumnos de.:
b~ra re~!lzarla ~n .la Escuela de Trabajo de la excelentísima:
Dlputa?lOn Provmclal de Barcelona. verificándose en la forma:
y condIciones que señala la Orden ministerial de 20 de marzo:
de 195.8 ~«Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor
cumplImIento se dictó la Resolución de la Dirección General I .
fecha 28 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» dei
11 de abril).

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a'
cuanto se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden
de 23 ~e octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10
de novI~mbre), sobre abono de tMas a que se refiere el J!¡e
creta numero 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretaría Ricar-

do Díez. '

TImo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 23 de julio de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza de 18 de junio pasado y de conformidad con la Ley
de Presupuestos vigente y el Decreto 1119/1966 de 31 de marzo,
sobre ordenación en Departamentos de las FacuÍtades de Ciencias,

Este Ministerio ha resuelto dotar, en la ·Facultad de Cien
cias de dicha Univer5idad y con efectos económicos y admi-'
nistrativos de la presente Orden, lIi plaza de Profesor agregado.
de «Química inorgánica», que quedará adscrita al Departa
mento de igual denominación, constituido en dicha Univer·'
sidad. '

L.() digO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la que se crea za
Comisión Histórico-Artística de Burgos.

TImo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sobre protec
ción de Monumentos y Conjuntos Histórico-Artísticos, establece
que en todas 1M poblaciones que tengan declarado dicho carácter
se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artístico, las cua
les asumirán en el ámbito respectivo las competencias actual-:
mente asignadM en la materia a la Dirección General de Be4

,

llas Artes, y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá,'
ad.emás, constituir tales Comisiones en las poblaciones en que
eXIstan zonM monumentales determinadas y resulte necesario
por el volumen de autorizaciones de obra;i

Hecp.as 1M oportunas propuestas y cumplidos los .requisitos
que senala el citado Decreto, y. a propuesta de la Dirección Ge-:
neral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
protección del Patrimonio Histórico-Artistico de Burgos, que
quedará integrada de la siguiente forma:


